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Resumen
Este trabajo arroja luz sobre los determinantes de la concepción 
ciudadana de la transparencia. A partir del análisis teórico y de la 
evidencia empírica basada en grupos de discusión y encuestas, 
los resultados confirman que los ciudadanos con menor nivel de 
confianza institucional perciben la transparencia como una política 
de control de los Gobiernos. La hipótesis causal de las políticas de 
transparencia asume que su objetivo fundamental es incrementar 
la confianza ciudadana en el funcionamiento de las instituciones 
políticas. Sin embargo, si la voluntad de control y la baja confianza 
previa aparecen como determinantes para su comprensión, las 
explicaciones sobre el origen de las políticas de transparencia pueden 
variar, abriendo nuevas vías menos optimistas para interpretar los 
efectos reales de la transparencia sobre los ciudadanos.
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Abstract
This work sheds light on the determinants of citizens’ conception of 
transparency. Based on theoretical analysis and empirical evidence 
from focus groups and citizen surveys, the results confirm that 
citizens with lower levels of institutional trust view transparency 
as a policy for controlling governments. The causal hypothesis 
of transparency policies assumes that their fundamental goal is 
to increase citizen trust in the functioning of political institutions. 
However, if willingness to control and low prior trust are found to 
be determinants of citizens’ understanding of transparency, the 
explanations for the origins of transparency policies may vary, 
opening up new, less optimistic avenues for interpreting the actual 
effects of transparency on citizens.
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IntroduccIón

Desde la década de los años ochenta del 
pasado siglo, la transparencia aparece como 
uno de los remedios más importante para 
resolver las principales disfunciones de los 
sistemas políticos y administrativos (Hood y 
Heald, 2006). La implementación de la po-
lítica de transparencia se concibe como un 
principio de diseño institucional que per-
mite a los Gobiernos y las Administracio-
nes alcanzar una amplia variedad de obje-
tivos: incrementar la confianza institucional 
por parte de los ciudadanos en su funciona-
miento, reducir la corrupción política y mejo-
rar el rendimiento institucional (Cucciniello, 
Porumbescu y Grimmelikhuijsen, 2017; 
Hood, 2010; Hood y Heald, 2006; Meijer, 
2013). Sin embargo, si bien es cierto que la 
transparencia tiene como principal grupo-
objetivo a las instituciones, el impacto en la 
mejora de las percepciones de los ciuda-
danos es su principal objetivo. Así pues, la 
transparencia trata de modificar comporta-
mientos tanto de instituciones como de ciu-
dadanos: los objetivos referidos al Gobierno 
y la Administración pretenden hacerlos más 
competitivos, abiertos y funcionales; mien-
tras que los objetivos que se refieren a los 
ciudadanos aspiran a generar un aumento 
de la confianza en las instituciones a través 
de un incremento en la responsabilidad, par-
ticipación y control ciudadano (Cucciniello, 
Porumbescu y Grimmelikhuijsen, 2017).

La lógica que relaciona ciudadanos e 
instituciones en las políticas de transpa-
rencia, más allá de las inmensas posibili-
dades que ofrece la tecnología de difusión 
y tratamiento de la información, está es-
trechamente vinculada a la capacidad de 
influencia de terceros que observen a un 
individuo o institución, modulando así su 
comportamiento. En términos históricos, la 
convicción de que los ciudadanos se com-
portan correctamente cuando se saben ob-
servados y fiscalizados se puede remon-
tar al «panóptico» de Bentham. Villoria, en 

una línea similar, señala que la idea del con-
trol y la supervisión están en el núcleo de la 
transparencia y la publicidad de la actividad 
gubernamental: «Checks are insufficient: in 
comparison with publicity, all other checks 
are of small account» (Villoria, 2015: 65).

La evolución de las políticas de transpa-
rencia está muy marcada por la aparición 
progresiva del liberalismo político que pro-
pugnaba un mayor control gubernamental 
(Erkkilä, 2012; Hood, 2006). Desde enton-
ces, la transparencia se ha convertido en un 
elemento basilar de la democracia liberal al 
estilo occidental y este tipo de legislación 
se está adoptando en una amplia variedad 
de países de todo el mundo (Roberts, 2006; 
Dragos, Kovač y Marseille, 2019). Aparte de 
la publicación proactiva de información, la 
última evolución de la transparencia aparece 
con el derecho de acceso (individual y colec-
tivo) que se concreta en la demanda de in-
formación pública por parte de los ciudada-
nos. Esta evolución de la configuración legal 
apunta hacia un progresivo refuerzo de los 
dispositivos de transparencia institucionales, 
y podría estar fundamentada en la eviden-
cia de que no se está produciendo el cam-
bio esperado en las percepciones de los ciu-
dadanos. Este trabajo pretende investigar la 
comprensión básica de los ciudadanos so-
bre que es la transparencia en este momento 
de gran impacto institucional. 

En este trabajo partimos de la identifica-
ción ciudadana del concepto de transparen-
cia (qué entienden los ciudadanos por trans-
parencia) a través de una serie de grupos de 
discusión para, posteriormente, crear una 
encuesta a partir de la cual se interroga a los 
ciudadanos sobre su concepción de la trans-
parencia. Los grupos de discusión permitie-
ron identificar posibles hipótesis y líneas de 
trabajo que incorporaban visiones innova-
doras en el análisis de la transparencia que 
llevan a cabo los individuos y en cómo la si-
túan desde un punto de vista personal en 
relación con el funcionamiento del sistema 
institucional. Con el objeto de contrastar el 
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grado de aceptación de diversas concepcio-
nes de trasparencia, ligadas a la confianza 
institucional, se diseñó un cuestionario que 
se distribuyó a una muestra representativa 
de ciudadanos de Cataluña. 

Finalmente, en aras de una mejor atri-
bución de responsabilidades políticas, pre-
cisamente por la cercanía institucional y la 
buena valoración general, nos centramos 
en los Gobiernos locales. Utilizar los muni-
cipios como el ámbito político de referencia 
facilita una mejor identificación de respon-
sabilidades y, en consecuencia, facilita la 
estrategia metodológica que proponemos.

La aspiración de este trabajo es explorar 
la idea de control como un componente pu-
nitivo en el uso y demanda de transparencia 
institucional ante la falta de confianza. Así, 
la pregunta de investigación que guía este 
trabajo se puede enunciar como: ¿La falta 
de confianza ciudadana conlleva una con-
cepción punitiva de la transparencia?

El presente artículo se organiza como si-
gue: después de esta introducción, se cons-
truye el marco teórico del trabajo que se 
basa en delimitar el concepto de transparen-
cia que utilizaremos, así como una explica-
ción de las expectativas teóricas más rele-
vantes sobre los efectos de la transparencia 
en los ciudadanos y un repaso de las prin-
cipales aportaciones sobre la relación entre 
confianza y transparencia. Posteriormente, 
se presentan las principales expectativas, los 
datos utilizados y la metodología. En quinto 
lugar, se detallan los principales resultados 
del trabajo empírico para concluir con una 
discusión general y las implicaciones teóri-
cas y prácticas que se abren.

El concEpto y la construccIón 
causal dE las polítIcas dE 
transparEncIa

Las principales definiciones del concepto 
de transparencia nos conducen a dibu-

jarla como una relación institucionalizada 
entre las Administraciones públicas y los 
ciudadanos, basada en la puesta a dispo-
sición e intercambio de información y da-
tos. Bahur y Nasiritousi (2012) la entienden 
como la puesta a disposición de informa-
ción relevante para evaluar las instituciones; 
Cotterrell (2000) la conceptualiza como no 
solo la disponibilidad de la información, sino 
la capacidad de participar y crear conoci-
miento con ella; Grimmelikhuijsen y Welch 
(2012), como Meijer (2013), toman en cuenta 
las dos anteriores dimensiones del concepto 
y establecen que la transparencia es la dis-
ponibilidad de información sobre una organi-
zación que permita a un actor externo a ella 
controlar y evaluar su rendimiento.

De las definiciones anteriores y los mar-
cos legales existentes podemos destacar 
algunos aspectos nucleares que permiten 
caracterizar los fundamentos de la trans-
parencia como política pública. En primer 
lugar, y como característica más destaca-
ble, se configura como una obligación (con 
niveles variables de coerción) para la ma-
yoría de los entes públicos (las institucio-
nes y organizaciones). En segundo lugar, 
se fundamenta en la puesta a disposición, 
sea de forma reactiva o activa, de informa-
ción pública en poder de los entes públicos. 
En tercer lugar, esta información de obli-
gada publicitación debe permitir un control, 
monitorización y comprensión del funcio-
namiento básico del ente público en cues-
tión (principalmente por los ciudadanos). 
Es decir, el deber de los entes públicos de 
proveer de información sobre su funcio-
namiento tiene como fundamento princi-
pal que los ciudadanos (o cualquier intere-
sado) puedan «juzgar» y «comprender» su 
funcionamiento. La construcción causal de 
la política, pues, se basa en forzar el cam-
bio institucional (apertura) para aumentar 
la capacidad de juicio del ciudadano so-
bre el rendimiento y el funcionamiento de 
la Administración a partir de la información 
que esta pone a disposición. A partir de ahí, 



66 ¿Qué entienden los ciudadanos por transparencia? El componente punitivo de la transparencia  

Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 191, Julio - Septiembre 2025, pp. 63-80

este juicio conduce, por la mera posibilidad 
de su existencia, a presionar para conseguir 
un mejor funcionamiento institucional. Final-
mente, la construcción causal de la política 
indicaría que el resultado de este mejor ren-
dimiento forjado por la transparencia gene-
raría en los ciudadanos una percepción de 
las instituciones políticas como más con-
fiables y legítimas, aumentando así su con-
fianza.

En general, la aparición de regulacio-
nes y políticas de transparencia parecen 
ir asociadas a momentos en los que las 
percepciones sobre el mal funcionamiento 
del Gobierno han provocado demandas de 
cambios. Para el caso estadounidense, se 
identifican tres momentos especialmente 
importantes (Roberts, 2006, 2015): las dos 
décadas precedentes a la Primera Gue-
rra Mundial, cuando el estallido popular 
contra la corrupción política provocó un 
llamamiento a una mayor apertura en los 
procesos legislativos, la financiación de 
campañas y la administración de las elec-
ciones; el segundo fue a mediados del siglo 
xx, cuando la rápida expansión de la buro-
cracia gubernamental llevó a una demanda 
de apertura de los procesos administrati-
vos; y el tercer momento fue a mediados de 
la década de los setenta, cuando el debate 
sobre la guerra de Vietnam en los Estados 
Unidos de América, la mala conducta de 
las agencias federales de inteligencia y los 
abusos de poder del presidente Nixon lleva-
ron a otra ronda de reformas para generar 
un Gobierno más transparente. Sin duda, la 
transparencia aparece nítidamente desde 
el origen como antídoto de la corrupción 
(Castellanos, 2022). La idea de control en la 
transparencia sintetiza tanto la lucha con-
tra la corrupción como la lucha contra todo 
abuso de poder e ineficiencia.

En este punto, es posible establecer 
un cierto paralelismo con el caso espa-
ñol, puesto que la aprobación de la legisla-
ción española sobre transparencia –que se 
cuenta entre las más tardías en toda la UE– 

nace de forma muy ligada al contexto de 
crisis económica y política que se había ini-
ciado en 2008. La ley 19/2013 une transpa-
rencia, acceso a la información y buen go-
bierno como tres aspectos absolutamente 
complementarios para impulsar la mejora 
institucional, acompañados de un destaca-
ble elenco de obligaciones y requerimien-
tos para con el conjunto del sector público 
(Magre et. al., 2021; Medir et. al., 2021). El 
objetivo final de toda la normativa, en pa-
labras de Villoria e Izquierdo (2015), sería 
el de conseguir un buen gobierno, enten-
dido como el que promueve instituciones 
tanto formales como informales que fomen-
tan los principales valores de la transparen-
cia (la rendición de cuentas, la efectividad, 
la coherencia y la participación, entre otros). 
El reciente informe emanado de los deba-
tes del subgrupo de trabajo para la reforma 
de la ley de transparencia española apunta 
claramente hacia la necesidad de incorpo-
rar con mayor intensidad el paradigma del 
gobierno abierto en toda la regulación de 
la transparencia, especialmente la legis-
lación básica estatal. Además, el carácter 
compuesto del Estado español ha generado 
un verdadero alud normativo a nivel auto-
nómico que ha impactado de forma muy 
destacable en el sector público (Ballester, 
2015). En este sentido, Dabbagh (2015) 
analiza a partir de datos del Centro de In-
vestigaciones Sociológicas (CIS) las per-
cepciones ciudadanas y el primer impacto 
de la normativa de transparencia española, 
llegando a la conclusión de que, en aquel 
momento inicial, los resultados habían sido 
limitados.

Así pues, la retórica política actual tam-
bién asume una fuerte relación entre trans-
parencia y rendición de cuentas y el au-
mento subsecuente de la confianza (Fox, 
2007). Sin embargo, existen buenos argu-
mentos académicos para sostener que esta 
relación no es ni tan evidente ni tan directa 
(para una extensa revisión, consultar Villoria, 
2021; Michener, 2019; Pozen, 2020; Wang y 
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Guan, 2022). En definitiva, las expectativas 
de la contribución de la transparencia al au-
mento de la confianza institucional por parte 
de los ciudadanos son extremadamente al-
tas, pero la comprensión académica de esta 
relación es todavía limitada.

Resulta interesante el análisis propuesto 
por Wang y Guan (2022), que permite situar 
las diversas posiciones de la literatura res-
pecto a los posibles efectos de la transpa-
rencia sobre la confianza. Los autores dis-
tinguen entre aquellos modelos que prevén 
resultados positivos en la confianza, los 
que consideran efectos negativos y aque-
llos que concluyen que no debe haberlos. 
Entre los primeros se situarían las teorías 
en torno a la elección racional y de la de-
mocracia deliberativa. También justificarían 
esta relación positiva los modelos de jus-
ticia procedimental, aunque, en este caso, 
serían modelos que podrían a su vez iden-
tificar motivos para el incremento de la frus-
tración. En este mismo sentido de incre-
mento de la frustración y la decepción se 
situarían las teorías que prevén impactos 
negativos de la transparencia sobre la con-
fianza. En esta línea también se situarían 
autores que dudan de los posibles benefi-
cios de la transparencia (Byung-Chul Han, 
2013; O’Neill, 2002; Etzioni, 2016; Pozen, 
2019). Concretamente, O’Neill aseguraba ya 
en el año 2002 que, a pesar de tener más 
información que nunca, es posible que la 
transparencia produzca resultados contra-
rios a los esperados. De hecho, establece 
que la confianza más genuina se basa en 
la ausencia de información o en la «no ne-
cesidad» de tenerla. La misma autora tam-
bién apunta que no es sorprendente que la 
desconfianza pública se haya incrementado 
durante los años en los que la apertura y la 
transparencia se han consolidado, puesto 
que la transparencia destruye el secreto, 
pero no limita el engaño y la desinformación 
deliberada que subviertan las relaciones de 
confianza: 

Transparency and openness may not be the un-
conditional goods that they are fashionably sup-
posed to be. By the same token, secrecy and lack 
of transparency may not be the enemies of trust 
(O’Neill, 2002: 18).

Otros autores vinculan la demanda de 
transparencia a aspectos más ideológicos. 
Así, Etzioni (2016, 2018) considera que la 
transparencia es un concepto que se puede 
utilizar como pretexto para desregular y 
concurre con O’Neill cuando establece que 
la transparencia puede no producir los im-
pactos esperados y que, además, presenta 
algunos sesgos ideológicos que a menudo 
se esconden. Byung-Chul Han (2013), des-
taca la perversidad de la transparencia en el 
sentido de que la entiende como opuesta a 
la confianza: allí donde surge la transparen-
cia es porque no existe la confianza. Pozen 
(2020) aboga directamente por la necesidad 
de un sociological turn en la comprensión 
que hemos tenido hasta el presente de los 
efectos de las políticas de transparencia. 
Este autor concluye que la transparencia 
no es en sí misma un ideal normativo cohe-
rente ni tampoco tiene una relación instru-
mental directa con ningún objetivo primario 
de la gobernanza.

Ahora bien, se ha aceptado por buena 
parte de la literatura contemporánea que 
la confianza suele tratarse como un pro-
ducto beneficioso de las políticas de trans-
parencia, asumiendo que son concep-
tos que se refuerzan mutuamente (Brown, 
Vandekerckhove y Dreyfus, 2014). De he-
cho, muchas leyes de transparencia y liber-
tad de información encuentran su legitimi-
dad y construyen su expectativa causal en 
el esperado aumento de la confianza.

En la mayoría de trabajos que estudian 
la relación entre confianza y transparencia 
aparecen resultados similares: poco con-
cluyentes y muy dependientes del contexto 
y de las características individuales. En uno 
de los primeros trabajos sobre la materia, 
Parent, Vandebeek y Gemino (2005) exami-
nan hasta qué punto las iniciativas de go-
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bierno digital han logrado aumentar la con-
fianza y la eficacia política externa de los 
votantes. Sus contribuciones apuntan a la 
idea de que los individuos con confianza a 
priori en el Gobierno, y con niveles eleva-
dos de eficacia interna, ven reforzada su 
confianza en el Gobierno mediante la inte-
racción electrónica con sus Gobiernos. De 
la misma manera describen la situación in-
versa: los individuos con baja autoeficacia 
no aumentarán su confianza, independien-
temente del medio de interacción y el ni-
vel de transparencia. Unos años más tarde, 
Piotrowski y Van Ryzin (2007) estudian los 
efectos de la transparencia en el Gobierno 
local en Estados Unidos. El artículo asume 
la dificultad contextual y clasifica a los in-
dividuos a partir de la satisfacción con los 
servicios prestados por el Gobierno local. 
Hipotetizan que los ciudadanos que perci-
ben un mejor funcionamiento gubernamen-
tal pueden tener menos motivos para de-
mandar que el gobierno   sea transparente 
(abriendo la puerta de facto a una transpa-
rencia basada en el control y el castigo). 
Los resultados que obtienen apuntan por lo 
general hacia considerar que aquellos ciu-
dadanos que consideran que el gobierno 
ya está suficientemente abierto, demandan 
menos transparencia, mientras que los que 
lo describen como opaco tienden a requerir 
más. Las personas comprometidas política-
mente y que se relacionan con el gobierno 
con frecuencia también suelen exigir mayor 
transparencia. Es decir, a mayor confianza 
del ciudadano en sus Gobiernos locales, 
menos se interesan por la transparencia en 
algunas materias concretas. Villoria apunta 
que la transparencia es en sí misma efecto 
de la desconfianza en el poder político y 
económico (Villoria, 2019: 17). 

En trabajos posteriores, Grimmelikhuijsen 
(2010) apunta hacia el hecho de que la con-
fianza previa tiene un papel importante en la 
percepción de la confianza sobre la política 
(en ese caso, municipal), así los niveles de 
confianza percibidos sobre el Gobierno mu-

nicipal se determinan en gran medida por las 
impresiones preexistentes sobre el Gobierno. 
El mismo autor, en un trabajo posterior 
(Grimmelikhuijsen, 2012), plantea la hipóte-
sis de que los atajos emocionales son deter-
minantes de la confianza, pero que se pue-
den modular por el efecto de la transparencia. 
De nuevo, sus resultados son poco conclu-
yentes, puesto que las actitudes y predispo-
siciones previas respecto al Gobierno apare-
cen como más importantes que el efecto de 
la transparencia en sí mismo. En una línea si-
milar, Grimmelikhuijsen, Porumbescu, Hong 
e Im (2013) analizan el efecto de la transpa-
rencia sobre la confianza de los ciudadanos, 
pero en dos culturas nacionales totalmente 
diferentes: Países Bajos y Corea del Sur. El 
trabajo testa los efectos de un tipo concreto 
de transparencia: la transparencia en la toma 
de decisiones, la transparencia de la informa-
ción sobre las políticas concretas y la trans-
parencia en los resultados y efectos de la po-
lítica. Concluyen que la transparencia parece 
tener más efectos negativos que positivos en 
la confianza en el gobierno y que parece pro-
ducir menores impactos en el corto plazo.

Finalmente, Mabillard y Pasquier, en un 
trabajo más reciente (2015), investigan el 
carácter endógeno de la transparencia en 
relación con la confianza, partiendo de la 
idea de que, si la confianza en el gobierno 
se considera, en la mayoría de las ocasio-
nes, como efecto positivo de la transpa-
rencia, también puede considerarse como 
un factor que influye en la percepción de la 
transparencia de los ciudadanos. Sus resul-
tados para el caso suizo los llevan a cues-
tionar la declaración común sobre la co-
rrelación positiva entre transparencia y la 
producción de confianza en el Gobierno. 
En sus conclusiones, destacan que cual-
quier estudio sobre este tema debería te-
ner muy presente el factor «confianza inicial 
o previa» en las instituciones, ya que puede 
desempeñar un papel muy significativo en 
la relación observada.
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De manera general, el metaanálisis 
realizado por Cucciniello, Porumbescu y 
Grimmelikhuijsen (2017) concluye que, en 
términos de resultados, parece que existe 
una mayor propensión de la transparen-
cia a mejorar la calidad de la gestión fi-
nanciera y reducir los niveles de corrup-
ción del sector público que a mejorar la 
confianza, la legitimidad y la rendición de 
cuentas, que obtienen resultados menos 
concluyentes (Cucciniello, Porumbescu y 
Grimmelikhuijsen, 2017). Su metaanálisis 
identifica claramente que las condiciones 
contextuales son importantes, puesto que, 
bajo algunas circunstancias, la transpa-
rencia puede contribuir positivamente, por 
ejemplo, a la rendición de cuentas, mien-
tras que no lo hace en otras situaciones. 
Esta revisión muestra algunos factores que 
condicionan el efecto de la transparencia, 
identificados hasta ahora, que incluyen la 
cultura nacional y los valores, el tipo de pro-
blema político y la participación, la forma de 
gobierno, y el método utilizado para mejorar 
la transparencia. De forma similar, el trabajo 
de Wang y Guan (2022) concluye, tras otro 
metaanálisis, que la transparencia parece 
mostrar ciertos impactos positivos en la 
confianza, pero establece numerosos ma-
tices en función del tipo de transparencia 
(dependiendo del mecanismo, del momento 
y objeto, e incluso de los modelos y las es-
trategias metodológicas utilizadas). Villoria 
(2021) recalca también la importancia de la 
condicionalidad de los elementos contex-
tuales para entender los efectos individua-
les de las políticas de transparencia. 

En cualquier caso, el análisis de la rela-
ción entre transparencia y confianza, tanto 
respecto a las aproximaciones teóricas 
como a las posibles evidencias empíricas, 
muestra resultados muy diversos. A la men-
cionada intervención de factores modulado-
res, se debe añadir los diferentes elemen-
tos que pueden influir en la definición de lo 
que los ciudadanos entienden como trans-
parencia. A nivel general y agregado, el tra-

bajo publicado que más se acerca al plan-
teamiento de este artículo es el de Mabillard 
y Pasquier (2016), en el que proponen un 
estudio que se centra en la relación entre 
transparencia y confianza en diez países 
durante el período de 2007 a 2014. Estos 
autores concluyen que su estudio no sirve 
para confirmar una relación positiva entre 
transparencia y confianza en el Gobierno. 
Sin embargo, es el primer (y casi único) es-
tudio empírico que se fundamenta en una 
expectativa como la de este artículo: que la 
transparencia nace en la ausencia de con-
fianza. En efecto, Mabillard y Pasquier con-
cluyen que la transparencia y la confianza 
no tienen una relación lineal, y que es nece-
sario un cierto grado de incertidumbre para 
que la confianza exista.

HIpótEsIs

El marco teórico precedente nos dibuja 
un conjunto de resultados no excesiva-
mente concluyentes que dejan espacio para 
nuevas aportaciones en este campo. Los 
principales resultados de los estudios de 
los efectos o las demandas de transparen-
cia orientados a la ciudadanía y, concre-
tamente, la relación entre transparencia y 
confianza en el Gobierno son mucho más 
diversos y heterogéneos que los resultados 
de los estudios que analizan los efectos so-
bre los Gobiernos.

El marco teórico presentado indica que 
la relación entre la confianza en el Gobierno 
y la transparencia institucional no es ní-
tida y puede estar influenciada por diver-
sos factores. De hecho, varios de los estu-
dios comentados destacan la relevancia de 
la confianza previa tanto en la percepción 
y valoración de la transparencia, como en 
el valor que esta pueda tener. Así, cuando 
los ciudadanos presentan bajos niveles de 
confianza, tanto en términos difusos como 
específicos, es más probable que conside-
ren la transparencia institucional como un 



70 ¿Qué entienden los ciudadanos por transparencia? El componente punitivo de la transparencia  

Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 191, Julio - Septiembre 2025, pp. 63-80

mecanismo de control en lugar de un me-
dio para confiar o mejorar el Gobierno. La 
transparencia se percibe en gran medida 
como un instrumento de control y vigilan-
cia sobre el aparato gubernamental cuando 
la confianza individual es inexistente o está 
muy dañada, y no en el caso contrario.

Es plausible, pues, que parte de la de-
manda social «latente» de transparencia 
tenga, en realidad, un carácter punitivo y 
desconfiado sobre el sector público. Es via-
ble, por lo tanto, que los resultados publi-
cados hasta la fecha sean contradictorios 
porque no toman en consideración esta 
vertiente «latente» o «no declarada» de la 
transparencia. En este artículo se pretende 
aportar una visión alternativa y complemen-
taria a las existentes, a partir de un modelo 
que incluye la concepción de los ciudada-
nos y tiene en cuenta la reserva previa de 
confianza para entender qué entienden los 
ciudadanos cuando demandan transparen-
cia. En este marco, los factores contextua-

les y, en particular, la confianza individual 
previa se muestran como un factor determi-
nante que modula la forma en que los indi-
viduos conciben la transparencia, sus efec-
tos y su valoración.

Gráficamente, la relación entre políticas 
de transparencia y confianza se basaría en 
una expectativa causal que implicaría que 
los efectos de la transparencia de los Go-
biernos y las Administraciones generarían 
un aumento de la confianza en los ciudada-
nos en el funcionamiento del aparato guber-
namental.

Sin embargo, nuestra aproximación 
toma en cuenta que la confianza previa 
actúe como un elemento mediador o con-
dicionante de los resultados de la política 
de transparencia. Esta contribución parte 
de que la confianza previa incide en la per-
cepción individual de la transparencia, de 
tal modo que, una falta de confianza modi-
fique la manera en que los individuos con-
ciben y valoran las funciones y los efectos 

GRÁFICO 1. Expectativa teórica de los efectos de las políticas de transparencia

Fuente: Elaboración propia.

GRÁFICO 2. Expectativa alternativa de los efectos de las políticas de transparencia

Fuente: Elaboración propia.
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de esta. La confianza previa constituiría un 
elemento distorsionante en la posibilidad 
de una relación lineal, directa y positiva en-
tre ambos conceptos. En otras palabras, la 
expectativa causal de que, a mayor trans-
parencia, mayor confianza, funcionaría fun-
damentalmente en los ciudadanos que, de 
entrada, muestran mayor confianza previa 
y no en los que no la tienen. Así pues, los 
mecanismos causales apuntados anterior-
mente están condicionados por la existen-
cia previa de confianza en los individuos. 

Esta explicación alternativa implicaría 
que la reserva previa de confianza tiene 
un efecto en la percepción ciudadana de 
la transparencia. Gráficamente, este mo-
delo opera como el anterior, pero concibe 
el efecto de la transparencia como me-
diado por la confianza previa de los indivi-
duos. El mecanismo aquí expuesto podría 
explicar mejor la relación observada a me-
nudo entre transparencia y confianza: una 
política de transparencia sobre individuos 
que ya cuentan con niveles de confianza 
tiene un efecto de refuerzo o retroalimen-
tación en estos niveles de confianza; por 
el contrario, tiene limitado efecto en los 
individuos que tienen niveles bajos de 
confianza.

La principal expectativa de este artículo 
es que la concepción de la transparen-
cia, entendida como control por parte de 
los ciudadanos sobre los políticos, se ge-
nera a partir de la ausencia de confianza. 
Nuestra hipótesis de trabajo, pues, une 
confianza y transparencia de manera que 
la variable independiente, la confianza ins-
titucional previa de los ciudadanos, im-
pacta en la variable dependiente de inte-
rés, que es la variación en la concepción 
de la transparencia institucional. Así, la hi-
pótesis principal establece que, «a menor 
nivel de confianza institucional, mayor pro-
babilidad de considerar la transparencia 
como instrumento de control y no como 
instrumento de mejora, rendimiento de 
cuentas y participación institucional». 

datos y mEtodología

En una primera fase del trabajo, de tipo más 
exploratorio, se llevaron a cabo técnicas 
cualitativas (grupos focales) con objeto de 
delimitar mejor el vínculo que se pretendía 
explorar y las posibles técnicas de análisis 
a utilizar posteriormente1. En estos grupos 
se pudo detectar una articulación clara en-
tre las variables de confianza y transparen-
cia que implicaba un cierto grado de retroa-
limentación. 

Los resultados de los grupos arrojaron 
la idea de que la demanda de transparen-
cia parecía más vinculada a la desconfianza 
que a la confianza, y que esta parecía más 
relevante que otros aspectos como la efi-
ciencia, la proximidad, el prestigio y el va-
lor social reconocido. De hecho, en la dis-
cusión se apreciaba de forma nítida que 
no se exigía transparencia institucional si 
existía confianza. Así, algunos participantes 
no consideraban la transparencia como un 
componente necesario o con incidencia en 
su grado de confianza en las instituciones 
y otros, en cambio, planteaban la transpa-
rencia como una exigencia en un contexto 
de falta de confianza. A la vista de estos 
resultados, se optó por llevar a cabo una 
encuesta a una muestra representativa de 

1 Se realizaron dos grupos de discusión con siete y 
ocho integrantes y de dos horas de duración, como 
metodología que permite el intercambio de ideas y opi-
niones y la profundización en motivaciones y percep-
ciones. Se tuvieron en cuenta las siguientes variables:

 − 100  % residentes en el área metropolitana de Bar-
celona.

 − 44 % hombres y 56 % mujeres.

 − Edad:

 − Un grupo de veinticinco a treinta y cinco años.

 − Un grupo de treinta y seis a cincuenta años.

 − Representación con y sin hijos.

 − Personas en activo.

 − Nivel de estudios: secundarios/universitarios.

 − No trabajadores en la Administración ni afiliados a 
partidos políticos.

 − Con elevado interés por la actualidad política/social.
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ciudadanos de Cataluña, para poder acer-
carnos a la forma en que los ciudadanos 
entienden la transparencia institucional.

Concretamente, la encuesta se llevó a 
cabo a una muestra de 1603 individuos ma-
yores de dieciséis años2. Operacionaliza-
mos la variable dependiente (el concepto de 
la transparencia) a través de una pregunta 
cerrada con el siguiente enunciado «Para 
usted, ¿qué es la transparencia principal-
mente?». Las opciones de respuesta se co-
rresponden con las tres principales funcio-
nes de la transparencia:

 − Lo que permite a los gobernantes expli-
car qué hacen. 

 − Lo que permite controlar a los gober-
nantes.

 − Lo que permite participar a los ciudada-
nos.

La primera opción la identificamos 
como una política que permite mejorar el 
rendimiento de cuentas y la información 
disponible; la segunda sería la que consi-
deramos como una política fiscalizadora, 
sin voluntad de mejora del sistema político 
si no estrictamente de control; finalmente, 
la tercera opción se vincula con la posibi-
lidad de mejorar la incidencia de los indi-
viduos en la acción política. La dificultad 
de poder medir la transparencia como un 
concepto negativo es evidente, y más en 
forma de pregunta directa. En este caso, 
se analiza el hecho de que se considere la 

2 Nota técnica: muestreo en afijación uniforme en cua-
tro ámbitos territoriales –Barcelona ciudad, resto del 
Área Metropolitana, resto de la Región Metropolitana y 
resto de Cataluña– estratificado por distritos en la ciu-
dad de Barcelona y por dimensión de municipio en el 
resto. Selección aleatoria de las personas a entrevistar 
con cuotas cruzadas de sexo y edad. Para la obtención 
de resultados globales, los datos se han ponderado de 
acuerdo con el peso real de cada uno de los ámbitos 
territoriales. El error de la muestra es de ± 2,5 % para 
el total de la muestra, para un nivel de confianza del 
95,5 % y p=q=0,5. Para cada uno de los ámbitos terri-
toriales, el error muestral es del ± 5,0 %. El trabajo de 
campo se realizó entre el 21 y el 28 de enero de 2022.

transparencia esencialmente como un me-
canismo de control y fiscalización de los 
gobernantes por encima de otras opciones 
que suponen un tipo de relación entre go-
bernante y gobernado menos marcado por 
ese componente. Cabe señalar que el vo-
cablo «control», por más que sea una de 
las funciones clásicas de la transparencia, 
no deja de implicar una connotación que 
supone una determinada relación y posi-
ción del ciudadano. Si la opción que re-
coge la posibilidad de incrementar la par-
ticipación se podría considerar positiva, y 
la de rendición de cuentas como un segui-
miento proactivo y dependiente de la vo-
luntad política, el término «control» implica 
una mayor carga negativa y nos remite a 
una visión de vigilancia severa y perma-
nente escrutinio que no deja de implicar 
una desconfianza casi por defecto.

En la encuesta también se incluyeron in-
dicadores sobre la confianza en las institu-
ciones. Se optó por preguntar por el grado 
de confianza en el ayuntamiento porque es 
la institución pública mejor valorada por los 
ciudadanos y la que menos rechazo con-
cita, además de ser la más fácilmente iden-
tificable. Se han incluido en los modelos 
multivariantes las principales variables so-
cioeconómicas –edad y nivel de estudios–, 
junto con la dimensión del municipio. El 
grado de confianza en el ayuntamiento se 
mide en una escala de 0-10; la dimensión 
del municipio se clasifica en cuatro tramos; 
el nivel de estudios de los entrevistados or-
denados en tres niveles y la edad agrupada 
en cuatro intervalos.

La estrategia metodológica parte de 
buscar la relación entre los niveles de con-
fianza de los individuos y la forma en que 
conciben la transparencia como mecanismo 
institucional. Para llevar a cabo este análisis 
se ha optado por un modelo de regresión 
logística multinomial con el objeto de exa-
minar los determinantes de la concepción 
de la transparencia del grupo que la con-
sidera como política de control y fiscaliza-
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ción, en relación con los que no consideran 
que el control sea la principal característica 
de la transparencia. 

prIncIpalEs rEsultados

Nuestro principal indicador de qué se en-
tiende por transparencia, pues, es una pre-
gunta cerrada con la que hemos puesto a 
prueba las dimensiones que habitualmente 
se señala que forman parte de este con-
cepto y las respuestas están distribuidas en 
torno a un tercio de la población de estudio. 
A pesar de que las opciones muestran dife-
rencias leves, la respuesta que considera-
mos más neutra, que recoge la idea de ren-
dimiento de cuentas, es la que se situaría 
como la primera opción.

TABLA 1.  Para usted, ¿qué es la transparencia 
principalmente?

Total

Proposición 0: Lo que permite controlar a 
los gobernantes.

30,0

Proposición 1: Lo que permite participar a 
los ciudadanos.

29,5

Proposición 2: Lo que permite a los 
gobernantes explicar qué hacen.

33,7

Ns-Nc 3,3

Fuente: Elaboración propia.

La estructura de la pregunta conlleva 
una única decisión entre las tres respues-
tas alternativas. Llevar a cabo tres modelos 
lógicos independientes estaría asumiendo 
implícitamente que el entrevistado decide 
en primer lugar si está de acuerdo o no 
con la respuesta 0, repite el proceso por 
la respuesta 1 y reitera el proceso para 
la respuesta 2. De esta forma, estaríamos 
asumiendo que el individuo toma tres de-
cisiones independientes en el momento de 
responder a la pregunta y, potencialmente, 
podría escoger más de una alternativa. La 

formulación de la pregunta no permite esta 
estructura de respuesta. Un individuo elige 
solo una de las alternativas y toma una de-
cisión en la que se contemplan las tres al-
ternativas a la vez. Por este motivo, en este 
caso, el modelo más adecuado para anali-
zar el comportamiento de los entrevistados 
es la regresión logística multinomial que 
permite modelar decisiones con más de 
dos alternativas.

Este modelo requiere que definamos 
una de las respuestas como punto de re-
ferencia. De esta forma, el modelo nos in-
formará de qué manera se modifica la pro-
babilidad de escoger las otras opciones 
respecto a la alternativa base en función del 
valor que toman las diferentes variables ex-
plicativas. El punto de referencia ha sido, 
lógicamente, la idea de la transparencia 
como instrumento de control de los ciuda-
danos sobre sus gobernantes, ya que el in-
terés de la investigación radica en estable-
cer la relación entre el grado de confianza 
institucional y el concepto de transparencia 
que se centra estrictamente en la fiscaliza-
ción.

Las variables activas en el modelo son 
las siguientes:

 − El grado de confianza en el ayunta-
miento, medida en una escala de 0-10, 
agrupada en tres intervalos para una 
mayor sencillez del modelo.

 − La dimensión de los municipios clasifi-
cados en cuatro tramos: menos de diez 
mil habitantes, de diez mil a cien mil ha-
bitantes; de cien mil a quinientos mil y 
los municipios de más de quinientos mil 
habitantes.

 − El nivel de estudios de los entrevistados 
ordenados en tres niveles: los entrevis-
tados sin estudios, estudios obligatorios, 
posobligatorios y universitarios.

 − La edad de los entrevistados agrupada 
en cuatro intervalos: de 16 a 29, de 30 
a 45, de 49 a 59 y más de sesenta años.
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Los resultados del modelo son los que 
se muestran en la tabla 2.

TABLA 2. Resultados de los modelos

1
Participación

2
Rendimiento 
de cuentas

Confianza de 5-7 0.382**
(0.151)

0.559***
(0.144)

Confianza de 8-10 0.841***
(0.212)

1.051***
(0.203)

[Ref.: Confianza de 0-4]

Edad: 16-29 -0.225
(0.221)

-0.618***
(0.203)

Edad: 30-44 -0.562**
(0.220)

-0.774***
(0.200)

Edad: 45-59 -0.507**
(0.216)

-1.101***
(0.203)

[Ref.: Edad: mayores de 59]

Municipios  
< 10.000

-0.198
(0.208)

-0.337*
(0.199)

Municipios 10.000-
100.000

-0.294
(0.234)

-0.170
(0.218)

Municipios 
100.000-500.000

-0.119
(0.225)

-0.246
(0.214)

[Ref.: Mun. +500000]

Sin estudios -0.119
(0.470)

-0.00413
(0.519)

Estudios 
obligatorios

-0.591
(0.474)

-0.128
(0.521)

Estudios 
posobligatorios

-0.682
(0.473)

-0.243
(0.520)

Posobligatorios 
profesionales

-1.246***
(0.468)

-0.405
(0.513)

[Ref.: Estudios superiores]

Constante 0.931*
(0.528)

0.907
(0.563)

Observaciones 1,526 1,526

Fuente: Elaboración propia.

La tabla 2 muestra cómo se modifica 
la probabilidad de escoger la alternativa 
que señala la transparencia como la herra-
mienta que permite participar a los ciuda-
danos (primera columna del modelo) o la 

que hace referencia a que la transparencia 
permite un mejor rendimiento de cuentas 
e información (segunda columna del mo-
delo) respecto a la respuesta que nos inte-
resa investigar (alternativa base), que no es 
otra que la capacidad de fiscalización de 
los ciudadanos. 

Tal y como puede observarse en la ta-
bla 2, las variables de edad y confianza 
institucional muestran un efecto significa-
tivo en la forma en que los participantes 
entienden la transparencia. Si se analiza la 
primera columna del modelo, el hecho de 
que un individuo declare un nivel de con-
fianza entre 5-7 (comparándolo con otro 
con un nivel de confianza entre 0-4), está 
asociado con un incremento de la probabi-
lidad de elegir la alternativa 1, es decir, las 
mejoras en la incidencia de la participación 
ciudadana (respecto a elegir la alternativa 
0). Cuando la comparación se realiza entre 
un individuo con un nivel de confianza en-
tre 8-10 respecto a otro entre 0-4, se ob-
serva que también está asociado con un 
incremento de la probabilidad de escoger 
la alternativa 1 respecto a la 0. La estruc-
tura es similar con la variable edad: su in-
cremento está asociado a un decremento 
de la probabilidad de escoger esta alterna-
tiva respecto a la 0, ligada a la fiscalización 
de los gobernantes. La lectura de los resul-
tados es la misma al analizar la columna 2 
(en la que se compara el efecto de las va-
riables edad y confianza sobre la probabili-
dad de escoger la alternativa 2 respecto a 
la alternativa 0).

Los resultados indican que un bajo nivel 
de confianza institucional está asociado con 
una mayor probabilidad de escoger la res-
puesta que hace referencia a la fiscalización 
de los gobernantes. En otras palabras, una 
menor confianza institucional contribuye a 
conceptualizar la transparencia como un 
instrumento de control de los gobernantes y 
de este modo emerge el concepto de trans-
parencia punitiva como una fórmula de pe-
nalización ante la falta de confianza. 
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Estos resultados indican la dirección del 
efecto, de modo que la intensidad de los 
coeficientes que se obtienen del modelo se-
ñala su tendencia; el coeficiente positivo su-
pone una asociación con un incremento de 
la probabilidad y al contrario si el coeficiente 
es negativo. La tabla 3 completa esta infor-
mación y muestra los efectos marginales de 
la variable que mide el grado de confianza 
institucional y nos informa en cuántos pun-
tos porcentuales se modifica la probabilidad 
de escoger cada una de las alternativas de 
respuesta según el grado de confianza de 
los ciudadanos, midiendo así la magnitud. 
La categoría base de referencia es la baja 
confianza institucional (valoraciones de 0-4). 
Las tres alternativas de respuesta o, en otras 
palabras, las dimensiones teóricas que for-
man parte del concepto de transparencia, 
muestran una relación con el nivel de con-
fianza institucional claramente divergente y 
nos permiten establecer dos tipos de itinera-
rios. En líneas generales, un incremento en el 
grado de confianza institucional incrementa 
la percepción de la transparencia como un 
mecanismo para el rendimiento de cuentas 
y, en cambio, un decrecimiento del grado de 
confianza por parte de los ciudadanos au-
menta la probabilidad de percibir la transpa-
rencia como un mecanismo de control sobre 
los responsables políticos.

De acuerdo con estos resultados, un in-
dividuo con un nivel de confianza entre 7-8 
tiene una probabilidad de elegir la respuesta 
referida a la transparencia como control de 
10,45 puntos porcentuales menos que un in-
dividuo con un nivel de confianza entre 0-4. 
El efecto es aún más evidente cuando com-
paramos a los entrevistados con un nivel de 
confianza superior (entre 8-10), ya que la 
probabilidad de escoger la respuesta ligada 
a la fiscalización de los gobernantes es infe-
rior en prácticamente veinte puntos porcen-
tuales (19,13 puntos). Por tanto, no solo la 
dirección señala una relación negativa entre 
la confianza y la percepción de la transpa-
rencia como mecanismo de control, sino que 
la magnitud de la relación avala de forma 
clara la relación.

Por lo que se refiere al otro lado de la 
relación, puede señalarse que la confianza 
está asociada con un incremento de la pro-
babilidad de escoger la respuesta referida a 
la transparencia como una posible mejora 
del rendimiento de cuentas. Más concre-
tamente, un individuo con un nivel de con-
fianza entre 5-7 tiene una probabilidad de 
entender la transparencia en esta versión 
que incrementa en 8,5 puntos porcentua-
les cuando lo comparamos con un indivi-
duo con un nivel de confianza entre 0-4. Si 
comparamos a un individuo con un nivel de 

TABLA 3. Efectos marginales de la variable que mide el grado de confianza institucional

dy/dx Delta-method
std. err.

Z P>|z| [95% conf. Interval]

Confianza 0-4 (base outcome)

Confianza 5-7
_predict
Proposición 0
Proposición 1
Proposición 2

-0.1045379
0.0191289
0.085409

0.0279162
0.026669
0.0277859

-3.74
0.72
3.07

0.000
0.473
0.002

-0.1592526
-0.0331414
0.0309496

-0.0498232
0.0713991
0.1398684

Confianza 8-10
_predict
Proposición 0
proposición 1
Proposición 2

-0.191346
0.0503309
0.1410151

0.033918
0.0359109
0.0376705

-5.64
1.40
3.74

0.000
0.161
0.000

-0.257824
-0.0200531
0.0671823

-0.1248679
0.1207149
0.2148478

Fuente: Elaboración propia.
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confianza del 8-10, tiene una probabilidad 
de escoger esta respuesta 14,1 puntos por-
centuales superior a un individuo con un ni-
vel de confianza entre 0-4.

La descripción anterior queda bien re-
flejada en el gráfico número 3, es decir, en 
qué porcentaje varía la probabilidad de op-
tar por una determinada respuesta según el 
nivel de confianza de los entrevistados.

Por último, es interesante también ob-
servar que la probabilidad de elegir la res-
puesta ligada a la mayor participación de 
los ciudadanos no parece afectada por el 
nivel de confianza (los coeficientes son po-
sitivos, pero no significativos).

dIscusIón dE rEsultados  
y conclusIonEs

Este trabajo pretende arrojar luz sobre la re-
lación entre la confianza y la transparencia 

institucional que todavía tiene margen para 
nuevas aportaciones, a pesar de ser uno 
de los ámbitos en los que las contribucio-
nes académicas han sido mayores. Hemos 
mostrado que no existe evidencia empírica 
suficientemente clara como para tener una 
idea precisa y robusta de las relaciones en-
tre estas dos variables. Además, hemos 
constatado que, desde el punto de vista 
teórico, es posible identificar un origen que 
podríamos calificar como «punitivo» en la 
concepción de las funciones de la transpa-
rencia. Esto va más allá de lo ya apuntado 
en la literatura, ya que no solo implica un 
vínculo entre transparencia y desconfianza 
(Villoria, 2019), sino que supone que esta se 
instrumentaliza como mecanismo agraviado 
si no existe una confianza previa. 

Con las limitaciones de medida que he-
mos enunciado, nuestros resultados apun-
tan hacia la idea de que muchas de las de-
mandas de transparencia pueden tener un 

GRÁFICO 3. Efectos marginales del grado de confianza institucional

Fuente: Elaboración propia.
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origen ligado a la percepción de mal fun-
cionamiento o, más generalmente, de una 
necesidad de control basada en la falta de 
confianza, como destacaban algunos traba-
jos teóricos apuntados anteriormente. Estos 
hallazgos confirman los resultados obteni-
dos en los grupos de discusión en los que 
los ciudadanos que mostraban mayor con-
fianza en el funcionamiento institucional no 
se planteaban la necesidad de incrementar 
la transparencia. Por el contrario, aquellos 
con menor confianza claramente demanda-
ban un funcionamiento más transparente.

El análisis cuantitativo muestra una re-
lación negativa entre nuestras variables de 
interés: la percepción de la transparencia 
como voluntad de control a los gobernan-
tes se incrementa a medida que decrece la 
confianza en las instituciones. Una mayor 
desconfianza en la institución supone una 
concepción de la transparencia con volun-
tad fiscalizadora por encima de otras fun-
ciones y, en particular, de la más obvia, que 
sería la relacionada con el rendimiento de 
cuentas. Esta relación parece indicar una 
voluntad de aplicar la transparencia con una 
cierta lógica penalizadora.

Este hallazgo puede dar respuesta a las 
dificultades que muestra la literatura, y que 
hemos recogido en el análisis del estado de 
la cuestión, en establecer una relación clara 
entre las dos variables –confianza y trans-
parencia– y rompe el esquema lineal y di-
recto de la relación. No podemos afirmar 
que, a más transparencia, mayor confianza 
y, en cambio, estos resultados parecen in-
dicar que, a mayor desconfianza, más se 
tiende a utilizar la transparencia en una ló-
gica que podríamos considerar como puni-
tiva, dado que no busca mayor rendimiento 
de cuentas u opciones de participación, 
sino mayor fiscalización y escrutinio.

Los modelos muestran también otras re-
laciones interesantes, particularmente las de 
la edad, puesto que a medida que aumenta 
la edad parece aumentar la probabilidad de 
considerar a la transparencia como punitiva 

o de control. De forma parecida, los ciudada-
nos más educados también muestran mayor 
tendencia a considerar la transparencia como 
un instrumento de control gubernamental.

Análogamente, los perfiles que no con-
sideran que la transparencia sea un instru-
mento de control de los gobernantes identi-
fican la transparencia como un instrumento 
para incrementar la participación o para fa-
cilitar la explicación de los gobernantes que 
se incrementa con la confianza, de forma es-
tadísticamente significativa. Ello refuerza la 
idea de que el control como finalidad de la 
transparencia emerge de forma más intensa 
cuando hay desconfianza. Ante la falta de 
confianza, los ciudadanos intentan compen-
sar sus recelos con instrumentos que per-
miten incrementar el control, pero esto no 
implica que la existencia de esas fórmulas 
suponga recuperar o reconstruir el vínculo 
dañado.

De forma global, estos resultados, aun-
que preliminares, muestran una interesante 
vía de desarrollo de futuros estudios en la 
materia. Al optimismo sin una base empí-
rica clara que supone presumir una relación 
casi automática entre las políticas de trans-
parencia y el incremento de la confianza 
ciudadana en el sistema institucional cabe 
introducir algunas precauciones sobre los 
posibles efectos de los niveles de confianza, 
o de la desconfianza, previos sobre los hi-
potéticos efectos de la transparencia. Esta 
lógica fiscalizadora puede fácilmente identi-
ficarse con una voluntad punitiva que impli-
que el uso de la transparencia como un me-
canismo de estricto escrutinio, de naturaleza 
sancionadora, motivado por la desconfianza.
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